
Núm 12 Martes, 15 de Enero de 1935 50 céntimos número 

ae laaromiuia deheé 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINEScolecrlonados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 dé 
Abr i l de 1859). 
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A'JMINISTMCÜ CENTRAL 
INCORPORACIÓN A FILAS 

Circular. Excmo. Sr.: En v i r tud 
de lo dispuesto en el capí tu lo X V del 
reglamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejérci to y ar t ícu lo 

tercero del decreto de 20 de Agosto 
de 1930 (Colección Legislativa n ú m e 
ro 293), este Ministerio ha resuelto se 
incorporen a filas 40.125 reclutas de 
servicio ordinario, pertenecientes al 
segundo llamamiento del cupo de 
ñ las del reemplazo de 1934 y agrega
dos al mismo, de los cuales serán 
destinados 6.875 a los Cuerpos de la 
guarn ic ión del Norte de Africa y des
tacamentos del Sahara, y 33.250 a los 
de la Pen ínsu la e islas adyacentes, 
segunda mitad del cupo de filas fija
do por orden circular de 24 de Sep
tiembre pasado (D. O. n ú m . 221), y 
que en las operaciones necesarias 
para tal fin, a d e m á s de lo que pre
ceptúa el mencionado reglamento, 
se observen las reglas siguientes: 

Primera, Distribución del contin
gente y destino a Cuerpo délos reclutas. 
Se efectuará de conformidad con los 
estados que se insertan a continua
ción de esta circular, de los cuales el 
n ú m e r o 1 expresa los reclutas que 
cada Cuerpo o unidad debe recibir 
para sí y para las unidades afectas 
que no se nutren directamente del 
reclutamiento; el n ú m e r o 2 especifi
ca, por divisiones, los que deben ser 
destinados a Cuerpos de la Pen ínsu 
la, Baleares y Canarias; los n ú m e r o s 
3 y 4 los reclutas que las Caj^s de las 

I divisiones y Baleares han de facilitar 
1 a los Cuerpos de las guarniciones 
permanentes de Africa y el n ú m e r o 

i 

5 los que las Cajas de Canarias han 
de proporcionar para la sección afec
ta a la Compañ ía d isc ip l inar ía y para 
los destacamentos del Sahara. 

Los Generales de las divisiones or
gán icas y comandantes militares de 
Baleares y Canarias, con presencia 
de dichos estados, fijarán desde lue
go, el n ú m e r o de reclutas que las 
Cajas de su ju r i sd i cc ión han de des
t inar a los diversos Cuerpos y unida
des, a ten iéndose , al efecto, a las nor
mas que seguidamente se exponen, 
teniendo entendido que tal opera
ción ha de hallarse terminada antes 
de la fecha de la concen t rac ión , qué 
es la que, para cada caso fija la regla 
segunda de esta circular. 

a) Como regla general y siempre 
que las condiciones de talla y oficio 
de los reclutas no aconsejen otra 
cosa, serán destinados los n ú m e r o s 
m á s bajos del cupo de filas de la 
P e n í n s u l a e islas adyacentes, a las 
guarniciones m á s distantes de la re
sidencia de la Caja de recluta; los 
m á s bajos del cupo de Africa a la 
c i rcunsc r ipc ión oriental y los m á s 
altos, a la occidental. 

Los reclutas de Canarias se desti
n a r á n a los destacamentor del Africa 
Occidental y a los Cuerpos y unida
des de aquellas islas, con arreglo a 
las siguientes normas: 

Los n ú m e r o s m á s bajos se desti
n a r á n a la sección afecta a la com-



2 

pañ ía disciplinaria y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a los j 
destacamentos del Sahara, quedando 
agregados a los Cuerpos del Arch i 
piélago que determine el comandan
te mi l i ta r de Canarias, en los que re
c ib i r án la ins t rucción mil i tar , incor
po rándose en ellos los necesarios 
para cubrir el efectivo de los aludi
dos destacamentos y permaneciendo 
los d e m á s en los repetidos Cuerpos 
para reforzar, cuando sea preciso, 
aquél los , o cubrir bajas en los mis
mos. 

b) Los reclutas que se destinena 
los diferentes Cuerpos y unidades, 
se p r o c u r a r á cumplan las condicio
nes y requisitos que marca el Regla
mento de Reclutamiento en sus ar
t ículos 354 y 356, especialmente en 
este ú l t imo, debiendo los jefes de las 
Cajas atender las necesidades de los 
Cuerpos, que expond rán los jefes de 
éstos a los respectivos Generales de 
división, según precep túa el a r t ícu
lo 355. 

c) A los regimientos de Infanter ía 
se des t ina rán reclutas con talla u 
oficio apropiado para nutr i r las com
p a ñ í a s de Ametralladoras y seccio
nes de m á q u i n a s de a c o m p a ñ a m i e n 
to y especialidades; a los batallones 
de m o n t a ñ a , reclutas de regiones 
mon tañosas ; a las secciones de la Es
cuela Central de Ti ro y regimientos 
de carros ligeros de combate, los que 
tengan oficios de conductores auto
movilistas, mecánicos , ajustadores, 
mecanógrafos , torneros, impresores, 
cajistas, electricistas y a lbañi les ; a 
las Academias y demás Centros de 
ins t rucc ión , reclutas que sepan leer 
y escribir, p rocu rándose que la m i 
tad de ellos tengan alguno de los ofi
cios de camarero, chófer, electricista 
mecán ico , carpintero, ebanista, i m 
presor, cajista, carretero, /.apatero, 
sastre, cocinero, a lbañ i l o barbero; 
al ba ta l lón ciclista, reclutas con talla 
m í n i m a de 1,650 y per ímet ro torácico 
de 0,88 metros, p r o c u r á n d o s e desti
nar el mayor n ú m e r o posible de me
cánicos; conductores y motoristas, y 
los restantes, sepan en lo posible 
montar en bicicleta: al Grupo de I n 
fantería del Ministerio de la Guerra, 
reclutas que sepan leer y escribir; al 
regimiento de Pontoneros, reclutas 
que sepan natación; al regimiento de 
Aeros tac ión , electricistas, sastres, 
guarnicioneros, chófers, ajustadores, 
fotógrafos, relojeros, cesteros, mecá

nicos, pintores, chapistas, ebanistas, ̂  
cordeleros, obreros de fábricas de 
gas y productos qu ímicos y monta
dores de automóvi les ; a las compa
ñías de mar, reclutas de las Cajas 
del l i toral con oficio apropiado a la 
mis ión que en filas tienen que cum
plir; a los regimientos de Artil lería 
pesada. Grupos de defensa contra 
aeronaves y Grupo de escuadrones | 
de au toamet ra l l adoras -cañones , re-1 
clutas que tengan la talla de 1,690; 
metros, u oficio o profesión adecúa- ! 
da para servir en ellos, destinándo-1 
seles por las Cajas un 20 por 100 de | 
reclutas chófers, conductores o me-
cárneos automovilistas, motoristas,1 
radiotelegrafistas, topógrafos, electri
cistas y relojeros; al Servicio de Au
tomovilismo de Marruecos se desti
n a r á n un 70 por 100 de conductores 
de au tomóvi l con carnet y un 25 por 
100 de electricistas, montadores de 
automóvi les , chapistas, soldadores 
de autógena, guarnecedores de co
ches, vulcanizadores, fontaneros y 
carroceros; y a las Fuerzas Regulares 
Indígenas , reclutas que sepan leer y 
escribir y la cuarta parte de los des
tinados tengan la talla m í n i m a de 
1,630 metros. 

Los reclutas que posean el t í tulo 
de maestros o de facultades que los 
habil i ten especialmente para la en
señanza , serán distribuidos prop^r-
cionalmente a los efectivos que ha
yan de incorporarse a cada Cuerpo, 
para que puedan ser utilizados en las 
Escuelas reeimentales de ins t rucción 
pr imaria . 

d) Los jefes del regimiento de Fe
rrocarriles, Parque Central de auto 
movilismo del Ejército, regimientos 
de carros ligeros de combate. Centro 
de Transmisiones y estudios táct icos 
de Ingenieros, grupo de alumbrado 
e I luminac ión , Secciones de la Es
cuela Central de Ti ro , Grupos de In-

j formación de Artil lería, regimiento 
de Aerostación, tropas del servicio 
de Aviac ión y Secciones de Obreros 
de Equipos Topográficos y de Artes 
Gráficas r emi t i r án con urgencia a 
los Generales de las divisiones orgá
nicas que les faciliten reclutas, rela
ción de los que por reunir las condi
ciones fijadas en los ar t ículos 352 y 
353 del reglamento de reclutamient,; 
deben ser destinados a los referidos 
Cuerpos, para que sean utilizadtis 
sus aptitudes profesionales, siendj 
cubiertos los efectivos que a dichos 

Cuerpos se asignen, en primer lugar, 
con los incluidos en las relaciones, 
comple tándose en caso preciso, con 
reclutas que sin figurar en ellas, ten
gan las condiciones fijadas en los 
ar t ícu los 354 y 356 del repetido re
glamento. 

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido formar 
parte del primer l lamamiento del 
cupo de Africa, serán destinados; los 
propuestos por las Secciones de la 
Escuela Central de Ti ro , regimientos 
de carros ligeros y Grupos de Infor
mac ión de Arti l lería, a Cuerpos de 
sus respectivas armas en Africa; para 
ln Escuela de Automovil ismo del 
Ejército y el Parque Central Auto
movilismo, al servicio automovilista 
de Africa; para el regimiento de Fe
rrocarriles, Grupo de Alumbrado e 
I l uminac ión y Centro de Transmi
siones y Estudios Táct icos , a Cuer
pos de Ingenieros de Africa; para el 
regimiento de Aerostación y tropas 

de Aviación, al servicio de Aviación 
en Africa. 

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar 
parte del primer llamamiento del 
cupo de Africa, serán destinados, los 
pertenecientes a la Escuela de Auto
movilismo del Ejérci to y Parque 
Central de Automovil ismo, al servi
cio Automovilista de Africa; los del 
regimiento de Aerostación y Servicio 
de Aviación, a las tropas de Aviación 
en Africa; los de los Equipos Topo
gráficos y Artes Gráficas, a Cuerpos 
de Infanter ía ; y los que sirvan en los 
restantes Cuerpos y unidades de la 
Pen ínsu la , Baleares y Canarias, a 
Cuerpos de Africa del Arma de pro
cedencia, para que pueda ser utiliza
da la ins t rucc ión recibida, a cuyo fin 
los jefes de las cajas sol ic i tarán de 
los respectivos Generales de división 
den las órdenes de alta y baja corres
pondientes. Estos voluntarios segui
rán las vicisitudes de su llamamiento 
y reemplazo, pero si desean conti
nuar en filas como voluntarios, ten
d r á n derecho a volver al Cuerpo de 
procedencia con el empleo que os
tenten cuando sea licenciado el lla
mamiento a que pertenecen. 

Los voluntarios inc lu ídosen sorteo 
' a quienes haya correspondido for
mar parte de los cupos de filas para 
la Pen ínsu la o de ins t rucc ión , conti-



nuarán perteneciendo a los Cuerpos 
en que prestan servicio. 

A los reclutas excluidos del sorteo 
por servir en filas como voluntarios, 
se Ies cons iderará para todos los efec
tos como pertenecientes al primer 
llamamiento del cupo de filas de 

"Africa o Pen ínsu la , según el Cuerpo 
eti que sirvan. Los excluidos del sor
teo por haber prestado servicio como 
voluntarios un a ñ o como m í n i m o y 
estén separados de filas, q u e d a r á n 
afectos al cupo de ins t rucc ión y con 
este cupo serán destinados a Cuerpo 
del Arma en que prestaron servicios 
cuando se ordene. 

f) Los que sirvan en los regimien
tos de Infanter ía de Marina y les 
haya cabido en suerte ser destinados 
a Africa, lo serán a un Cuerpo de I n 
fantería del Ejérci to, a cuyo efecto a 
los jefes de las Caías lo c o m u n i c a r á n 
por conducto reglamentario a los 
Generales de los respectivos depar
tamentos mar í t imos . 

g) Los presuntos desertores del 
cupo de filas de la P e n í n s u l a y A f r i 
ca, se d i s t r ibu i rán proporcionalmen-
te entre todos los Cuerpos que sean 
nutridos por la respectiva Caja, tra
mitándose en ambos casos por jue
ces pertenecientes a los cuerpos en 
quesean alta, los expedientes por 
falta de concen t rac ión , según dispo
ne el ar t ículo 339 del reglamento. 

h) A los reclutas del cupo de filas 
que tengan incoado expediente para 
la concesión de prórroga de primera 
clase por causas sobrevenidas, se les 
con t inua rá la t r ami tac ión por el 
Cuerpo de Africa o de la Pen ínsu l a 
a que sean des t inados , según dispone 
el ar t ículo 338 del reglamento de Re
clutamiento. 

i ) Los reclutas del cupo de filas 
de Africa que hayan perdido un her
mano o hermanastro desde el a ñ o 
1909, en las condiciones previstas en 
la circular de 10 de Enero de 1914 
(Colección Legislativa n ú m . 5), o se 
encuentre en s i tuación de desapare
cido, serán destinados a un Cuerpo 
de la Pen ínsu la p róx imo a la resi
dencia de sus padres, siempre que 
acrediten tales circunstancias me
diante certificado expedido por el 
jefe del Cuerpo o dependencia en 
que prestaba servicio el causante de 
la excepción y sea el primero y ún ico 
hermano que disfruta de este bene
ficio, requisito este ú l t imo que se 
justif icará mediante certificado ex

pedido por el Ayuntamiento en que 
el hermano fallecido y el recluta 
llamado a concen t rac ión hayan sido 
alistados, debiéndose hacer constar 
on dicho documento el nombre de 
los hermanos incluidos en alista
miento intermedios que hayan sido 
declarados útiles para todo servicio, 
con expresión del reemplazo a que 
pertenecen. Los jefes de las Cajas de 
recluta c o m p r o b a r á n por los antece
dentes que en ellas obren, si disfru
taron o no de este beneficio y les 
d a r á n , en su consecuencia, él destino 
que proceda. 

De igual beneficio d is f ru ta rán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento, sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la guarn ic ión 
permanente de Africa, destacamen
tos del Sahara y c o m p a ñ í a discipl i 
naria, los cuales q u e d a r á n agregados 
a un Cuerpo de la Pen ínsu l a e Islas, 
hasta que el hermano sea licenciado. 

j ) Caso de corresponder servir en 
Africa a dos hermanos en el mismo 
llamamiento, será destinado a dicho 

éstos lo hagan saber a los interesa^ 
dos, el día que cada recluta, d é l o s 
que residan en la respectiva poblar 
ción, debe verificar su p resen tac ión 
en la capitalidad de la Caja. 

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se i n c o r p o r a r á n a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese correspon
dido servir en Africa, se p resen ta rán 
en la Caja m á s p r ó x i m a a la residen
cia del Cuerpo en que sirven, en la 
fecha antes indicada, a cuyo fin los 
Generales de las divisiones orgáni 
cas, a pet ición de los Jefes de dichas 
Cajas, d a r á n las orden oportunas. 

c) Los viajes necesarios para la 
concen t rac ión en las Cajas se rán por 
cuenta del Estado, obse rvándose 
para los pasajes en au tomóvi les lo 
preceptuado por la circular de 30 de 
Julio de 1927 (Colección Legislativa 
n ú m e r o 314); siendo socorridos los 
reclutas desde que salgan de sus 
casas, hasta el día que verifiquen su 
presen tac ión al jefe de la Caja, con 
1,25 pesetas diarias, según determina 
el a r t í cu lo 335 del reglamento de Reterritorio el que voluntariamente lo 

solicite, y de no existir acuerdo, e l! clutamiento. 
que haya obtenido n ú m e r o m á s bajo j d) Los reclutas serán alta en las 
el otro c u m p l i r á el servicio en la Cajas el día que hagan su presenta-
Pen ínsu la . | c ión en ellas y c a u s a r á n baja en las 

k) La falta de reclutas en las ' mismas el en que, con arreglo a los 
Cajas en re lac ión al n ú m e r o de los respectivos cuadros de marcha, de
que se les fijan para distr ibuir , lo han efectuar su inco rpo rac ión a su 
p ro r r a t ea rán entre los Cuerpos de la Cuerpo. Duiante dichos días perci-
P e n í n s u l a e islas a que nutran. | b i r án como único socorro dos pese-

Segunda. Concentración de los re- tas diarias, incrementados para los 
dulas.—a) Los reclutas a quienes les 1 de la segunda divis ión destinados a 
haya correspondido ser destinados a ! Canarias, en una más , por cada d ía 
los Cuerpos de la Pen ínsu la e islas,' que inviertan en la navegación . Las 
se c o n c e n t r a r á n en Caja los d ías 1, 2 expresadas cantidades les serán abo-
y 3 de Febrero p róx imo, en todas las nadas por las Cajas y reclamadas d i -
Cajas f'e la Pen ínsu la , Baleares y Ca- rectamente por estos organismos, no 
na"as- | pasándose , en consecuencia, cargo a 

Los que les haya correspondido ' ios Cuerpos por tal concepto, 
servir en Marruecos, Compañ ía Dis- i e) Cuando en la pob lac ión de 
ciplinaria y destacamentos del Saha-1 residencia de las Cajas hubiese cuer-
ra, se c o n c e n t r a r á n en Caja los d ías | pOS activos que pudieran confeccio-
del mes de Febrero p róx imo que a j nar comidas, se les faci l i tarán a los 
con t inuac ión se indican: los d ías 1, | reclutas concentrados que lo solici-
2 y 3 de los de Canarias; el 10, los de ; ten, abonando su importe, en el acto 
la segunda división; el 11, los de la i ¿el suministro por las Cajas con car-
tercera división; el 13, los de la p r i - j g0 ai socorro que hace referencia el 
mera división; el 14, los de la cuarta j anterior apartado d). 
división; el 15, los de la sexta d i v i - . f) Los reclutas que, en uso de la 
sión; el 17, los de la quinta división; au tor izac ión que les concede el ar
el 18, los de la sépt ima y el 19, los t ículo 334 del reglamento de Reclu-
de la octava divis ión y Baleares. \ tamiento, en lugar de presentarse en 

Los Jefes de las Cajas de recluta la Caja de recluta a que pertenezcan 
c o m u n i c a r á n con la debida antici- lo efectúen en la de su residencia, 
pac ión a los alcaldes, a fin de que serán socorridos por ésta ú l t ima en 



la forma prevenida. Dichos deven
gos serán reclamados por nota espe
cial en la Caja que los facilite, la 
cual, en su vi r tud, no remi t i r á just i
ficantes n i pasará cargo a entidad 
alguna. 

Con el f in de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
d ía en que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
d a r á n cuenta con urgencia a aquél la 
de la fecha correspondiente al últi
mo día por el que vayan socorridos, 
para que en las filiaciones y en las 
relaciones nominales que se entre
guen a los jefes de partida puedan 
hacerse las oportunas anotaciones 
de baja en la Caja y alta en el Cuerpo. 

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inúti les por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les a p l i c a r á n 
los preceptos del ar t ícu lo 341 del re
glamento de Reclutamiento. 

Los reclutas presuntos inút i les del 
cupo de Africa, no verif icarán su 
presen tac ión en el cuerpo a que fue
ren destinados hasta que por el T r i 
bunal médico mi l i ta r de la división 
se resuelva la propuesta de i n u t i l i 
dad, ingresando, entre tanto, en los 
Hospitales militares que designen los 
Generales de la división o quedando 
agregados a t ranseúntes , según dis
pone el expresado ar t ículo 341 del 
repetido reglamento. 

h) Durante los días de concen
t rac ión los Jefes de las Cajas rectifi
c a r á n las tallas, profesiones u oficios 
que figuran en las filiaciones, y, 
como consecuencia de ello, confir
m a r á n o rect i f icarán los destinos 
que provisionalmente hubieren asig
nado a cada recluta, adjudicando 
los destinos definitivos al dia si
guiente de terminada la concentra
ción, para los reclutas que les co
rresponda servir en Africa y el día 4 
de Febrero a los que hayan de efec
tuarlo en los Cuerpos de la Pen ínsu
la, Baleares y Canarias. 

Tercera. Incorporación a los Cuer
pos de los reclutas,—a) Los transpor
tes terrestres y mar í t imos de los re
clutas destinados a Cuerpos de la 
Pen ínsu la ,Ba lea res y Canarias, serán 
ordenados por los respectivos Gene
rales de las divisiones orgánicas y 
Comandantes militares de Baleares 
y Canarias, a partir del día 3 de Fe
brero próximo, utilizando trenes m i 
litares y ordinarios. 

Los reclutas destinados a Africa 
e m b a r c a r á n en los puertos y fechas 
y serán transportados en los vapores 
correos de la C o m p a ñ í a Transmedi
te r ránea , que fija el estado n ú m . 6. 

c) Los Generales de las divisiones 
o rgán icas y Comandantes militares 
de Baleares y Canarias, quedan en
cargados de organizar el transporte 
de los reclutas de su territorio desti
nados a Cuerpos de Africa, desde la 
residencia de la Caja de recluta al 
puerto de embarque, poniendo en 
c i rcu lac ión los trenes militares nece
sarios, uti l izando los ordinarios que 
sean precisos a los distintos grupos, 
para que marchen desde la residen
cia de las Cajas a las estaciones de 
empalme y c o n t i n ú e n en los trenes 
militares organizados o directamen
te a los puertos de embarque, donde 
debe rán llegar con la an t i c ipac ión 
necesaria para que puedan seguir el 
viaje en los vapores correos, que tie
nen su salida de los puertos de Mála
ga, a las veint idós; de Algeciras, a 
las siete y a las quince, y de Cádiz, a 
las veint i t rés . 

En el caso de que, por temporales 
u otras causas imprevistas, no zar
pasen los vapores los días seña lados 
en el mencionado estado n ú m e r o 6, 
los Comandantes militares de los 
puertos de embarque lo comunica
r á n directamente al General de la 
división correspondiente para que 
retrase la salida de sucesivos contin
gentes, a fin de evitar en aquél los la 
a c u m u l a c i ó n excesiva de reclutas 
que dificulten su alojamiento. 

Los reclutas que, por haber que
dado rezagados o por otras causas, 
no puedan embarcar en los puertos 
y d ías seña lados , lo efec tuarán en 
los vapores correos de días inmedia
tos, 

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa, se les facili tará 
pan y ranchos en frío o en caliente, 
en la forma que los Generales Jefes 
de las divisiones orgánicas estimen 
conveniente para que quede atendida 
esta necesidad, pero dando preferen
cia al suministro de ranchos en frío, 
por las ventajas que proporciona este 
sistema. Cuando se faciliten comidas 
calientes, se proveerá a los Parques 
de Intendencia, por los Cuerpos que 
designen los Generales Jefes de las 
divisiones, del n ú m e r o suficiente de 
platos y cucharas para que puedan 

atender a las necesidades de las ex
pediciones, p r o p o r c i o n á n d o l o s a los 
reclutas en el momento de suminis
trarles las comidas, recogiéndolos al 
terminar, para que sirvan en sucesi
vas expediciones y puedan ser de
vueltos, al terminar la concen t r ac ión 
a los Cuerpos que los facilitaron. 

E l importe de los suministros que 
se efectué durante los transportes 
mar í t imos y terrestres serán abona
dos en metá l i co por los jefes de par
tida, para lo cual las cajas les entre
gará los socorros correspondientes, 
con cargo a los que se refiere el 
apartado d) de la regla segunda de 
de esta circular. Los jefes de partida 
d i s t r ibu i rán diariamente a los reclu
tas el sobrante del socorro que pue
da resultar a cada uno después de 
abonado lo que se les suministre por 
a l imen tac ión . 

Si por causa de fuerza mayor a l 
guna partida no pudiera llegar a su 
destino en la fecha calculada, la au
toridad mi l i t a r correspondiente de 
la pob lac ión donde quede detenida 
o r d e n a r á que por un Cuerpo activo 
se entreguen al Jefe de ella tantos 
socorros de dos pesetas por recluta 
como días transcurran hasta su pre
sentac ión en el Cuerpo de destino 
recogiendo recibo, que, justificado 
con la orden de dicha autoridad, 
cu r sa rá el indicado jefe directamen
te con ca'-go al mencionado Cuerpo 
para su abono inmediato por éste. 

e) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la t ravesía 
m a r í t i m a , de los contingentes de la 
Pen ínsu l a y de Africa, i r án las es-
pediciones conducidas por oficiales 
y clases, que pe rc ib i r án las dietas re
glamentarias, en la forma siguiente: 
Hasta 50 hombres, por un cabo o un 
sargento, según la importancia nu
mérica; de 50 a 100 hombi es, por un 
sargento y un cabo; de 100 a 250, por 
un oficial, un sargento y dos cabos; 
de 250 a 500, dos oficiales, dos sar
gentos y cuatro cabos, y pasando de 
500 el jefe de la espedición será un 
capi tán , quedando autorizados los 
generales de las divisiones o rgán icas 
para aumentar el n ú m e r o de clases 
que constituyen las partidas conduc
toras, cuando lo exijan el n ú m e r o de 
reclutas que conduce, la du rac ión 
del recorrido o las conveniencias del 
servicio, para asegurar el orden en 
los transportes. Estas partidas con
ductoras r e n d i r á n viaje donde ter-



mina el transporte en los trenes m i 
litares o vapores, y los jefes de las 
mismas, al tomar el mando, se da
rán a reconocer por todos los i nd i 
viduos que compongan la expedi
ción, formándolos y pasándo les lista 
y dándoles las instrucciones y pre
venciones a que haya lugar. 

Los cabos y sargentos de las part i 
das conductoras, que via jarán en los 
mismos coches que los reclutas, se
rán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha. 

Cumpl i r án los Jefes de las Cajas 
con la mayor escrupulosidad las 
prevenciones del ar t ícu lo 369 del 
Reglamento de Reclutamiento, a f in 
de que todos los reclutas se enteren 
del destino que a cada cual se haya 
otorgado. Para ello en t regarán a los 
Jetes de partida relaciones nomina
les de los reclutas que conducen, con 
expresión del destino de cada uno, 
poblac ión donde reside el Cuerpo a 
que haya de incorporarse y la ano
tación de si se le ha facilitado man
ta, así como t ambién se especificará 
el día en que causen baja los i n d i v i 
duos en la Caja y alta en su Cuerpo. 
T a m b i é n en t regarán a dichos Jefes 
de partida las hojas de ruta, en las 
que ind i ca rán los socorros facilita
dos a que se refiere el apartado d) 
de la regla segunda de la presente | 
circular, y el día hasta el cual inc lu - l 
sive corresponden. 
Todos los indicados datos serán da-1 

dos a conocer a los reclutas por los | 
Jefes de partida, quedando estos úl
timos obligados a entregar los men
cionados documentos a los Jefes de 
los respectivos Cuerpos. 

Además, las Cajas env ia rán direc
tamente a los Cuerpos copia de los 
antedichos datos y documentos, sin 
esperar a la remis ión d é l a s filiacio
nes, en las que, no obstante, se con
s ignarán las fechas de baja en la 
^aja y alta en los Cuerpos y los so
corros que hayan facilitado. 

0 Los Jefes de las Cajas d a r á n 
cumplimiento exacto a los ar t ículos 

v 372 del Reglamento de Recluta
miento, debiendo los Jefes de los 
^uerpos nambrar personal que reci
ba a los reclutas a su llegada. 

g) Por este Ministerio se d ic t a rán 
mstmccmnes para el suministro de 

¡ c a n t a s a los reclutas que necesiten. 

Cuarta.—Disposiciones finales.—a) 
Los reclutas c a u s a r á n alta en los 
Cuerpos al día siguiente de su baja 
en la respectiva Caja de recluta, o 
sea aquel en que deban efectuar su 
incorporac ión en ellos. A partir de 
ese d ía de alta, t e n d r á n derecho al 
haber, pan y d e m á s devengos regla
mentarios, que les serán reclamados 
en sus Cuerpos de destino. 

T a m b i é n estos úl t imos r e c l a m a r á n , 
por nota, lo correspondiente a los 
socorros que, en el caso de fuerza 
mayor según se prevé en el apartado 
d) de la regla tercer?, haya sido pre
ciso facilitar a los reclutas durante la 
marcha de incorporac ión . 

b) Los Cuerpos no en t regarán la 
primera puesta a los presuntos inú t i 
les, hasta que sean declarados defi
nitivamente útiles. 

Las prendas de vestuario c iv i l que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos se des infectarán 
y se depos i la rán en el a l m a c é n de 
los mismos, excepto las interiores, 
que p o d r á n seguir usando, si así lo 
desean, pero t a m b i é n desinfectadas 
previamente. 

c) Los Generales de las divisio
nes orgánicas , Comandentes mil i ta
res de Baleares y Canarias y Jefe Su
perior de lasFuerzas iMilitares deMa-
rruecos, d ic ta rán y r emi t i r án a este 
Ministerio las instrucciones que esti
men precisas para el cumplimiento 
de la presente Orden circular; resol
ve rán cuantas dudas se presenten, a 
no ser que por su importancia con
sideren preciso comunicarlas a este 
Ministerio; sol ic i tarán de los Gober
nadores civiles se inserte esta circu
lar en los Boletines Oficiales de las 
respectivas provincias, con objeto de 
que lleguen a conocimiento de todos 
los interesados; t endrán muy presen
ten todo cuanto se previene en el ca
pí tulo X V del reglamento de recluta
miento y e levarán a este Ministerio, 
en la segunda quincena de Marzo, el 
resumen y observaciones a que se 
refiere el ar t ículo 373 del citado tex
to. Por ú l t imo, las expresadas autori
dades in teresarán t a m b i é n de los Go
bernadores civiles qüe en las estacio
nes del ferrocarril que juzguen con
veniente haya fuerza de la Guardia 
c iv i l y de Seguridad para asegurar 
el orden y que aumenten, si fuera 
preciso, la escolta de los trenes que 
conduzcan reclutas. 

e) Todos los Cuerpos y unidades 

del Ejérci to p a s a r á n la revista de Co
misario del mes de Márzo, con la 
fuerza presente en filas que le resul
te después de la i nco rpo rac ión de 
reclutas. 

Lo comunico a V. E. para su co-
mocimiento y cumplimiento. Ma
dr id , 3 de Enero de 1934. 

LERROUX 
Señor... 
(Del «Diario Oficial' de 5 Enero de 1935) 

Al 
GoMerno civil de la provincia fle Leía 

C I R C U L A R 
Con esta fecha, y en uso de las fa

cultades que me están conferidas, he 
'acordado conceder a la Alcaldía de 
Rabanal del Camino la correspon
diente au tor izac ión para dar batidas 
a los animales dañ inos existentes en 
dicho t é r m i n o municipal por medio 
de cebos envenenados, siempre que 
se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en los ar t ícu los 41 y 42 de la vigente 
Ley de Caza y 68 del Reglamento y 
se anuncie por la Alcaldía en los si
tios de costumbre los d ías que den 
comienzo las operaciones de envene
namiento y los lugares a que afectan. 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento. 

León, 11 de Enero de 1935. 
El Gobernador, 

Edmundo Esténez 

SECCION PROVINCIAL DE 
AGRICULTURA 

C I R C U L A R 

Habiendo llegado a mi conoci
miento de que por algunos tenedores 
de trigo se transporta el cereal sin la 
correspondiente guía de c i rcu lac ión 
y se venden algunas pnrtidas sin la 
in tervención de las Junhs Comarca
les respectivas, he dispuesto que por 
los señores Alcaldes de ios Ayunta
mientos de mí ju r i sd icc ión y d e m á s 
Autoridades a mis ó rdcn?s sean i n 
tervenidas todas aquellas expedicio
nes cu\ra c i rcu lac ión se intente sin 
i r a c o m p a ñ a d a s de las expresadas 
guías, advirtiendo que estoy dispues
to a sancionar con el m á x i m o rigor 
tanto a los tenedores, vendedores y 
compradores que vulneraran el De-
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creto regulador como a los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
donde procediera el grano. 

León , 12 de Enero de 1935. 
El Gobernador-Presidente, 

Edmundo Esteoez 

Optac ión proiissial de l eón 
COMISIÓN GESTORA 

P R E S I D E N C I A 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia acordó señalar el 

5 de Febrero próximo, y hora de las 
doce de la m a ñ a n a , para la celebra
ción de la subasta para las obras de 
cons t rucc ión del camino vecinal de 
Vegas del Condado a la Carretera 
provincial , bajo el tipo de veint i t rés 
m i l quinientas dos pesetas con siete 
cént imos , que importa el presupuesto 
cuyo acto se verificará el en el sa lón 
de sesiones de la Corporac ión , y 
será presidido por el de la Dipu tac ión 
o por el Vicepresidente, en su caso, 
con asistencia del Sr. Diputado pro
vincial nombrado al efecto y Secre
tario que da rá fe del acto, sirviendo 
de base para la subasta el proyecto 
pliego de condiciones facultativas y 
económico - administrativas que se 
h a l l a r á n de manifiesto en Secretar ía , 
todos los días laborables, durante las 
horas de diez a trece. 

La fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a sete
cientas cinco pesetas con seis cént i 
mos, equivalentes al 3 por 100 del 
precio tipo y al 5 por 100 del precio 
de contrata la fianza definitiva, si la 
ad jud icac ión se hiciere por el tipo o 
con baja que no exceda de dicho 
5 por 100 Si la baja excede del 5 por 
100 la fianza consist irá la fianza en 
dicho 5 por 100 aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
provincial la fianza provisional a 
que se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerra
do, con arreglo a l modelo que figu
ra a con t inuac ión y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) y t imbre provincial de una 
peseta, debiendo presentarse aquél las 

en la Secretar ía de la Corporac ión 
(Negociado deComunicaciones), todos 
los días laborables, de diez a trece, 
desde el siguiente a la pub l icac ión 
del presente anuncio, hasta el ante
r ior a la ce lebrac ión de la subasta. 

El plazo para la ejecución de las 
obras es el de seis meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l icitación por pujas a la 
llana durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidi rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 

¡ con ejercicio en la localidad, 
j Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 j 

' del Reglamento para la con t ra tac ión 
municipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado rec lamac ión al-
guna contra el acuerdo de celebra-

1 ción de esta subasta y l a . ap robac ión 
; de los pliegos de condiciones que 
; han de regirla. 
| León, 9 de Enero de 1935.—El 
i Presidente, Pedro F. Llamazares. 

Modelo de proposición 
i Don . . . . , mayor de edad, vecino 
de . . . . , que habita en , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en . . . . , con fecha . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
del día . . . . . de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicoadmin i s t r a -
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta . . . . . , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . ( aqu í la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndosc 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 

que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
Núm. 15.-61,50. ptas. 

Tesorería de llacieala 
de la mwM de León 

A N U N C I O S 
E l Sr. Arrendatario de la Recau

dac ión de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 10 del actual, 
participa a esta Tesorer ía de Hacien
da haber nombrado Recaudador A u 
xil iar de la misma para las zonas de 
Sahagún y Valencia de Don Juan, a 
D. Sergio Viejo Rubio, con residen
cia en Mansilla de las Muías, debien
do considerarse los actos del nom
brado como ejercicios personalmen
te por dicho Arrendatario de quien 
depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, a los efectos del 
ar t ícu lo 33 del vigente Estatuto de 
Recaudac ión . 

| León, 12 de Enero de 1935.—El 
: Tesorero de Hacienda, Miguel Alva-
' rez, 
f ' 0 ' ' ' ' M 
i El Sr. Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones de esta pro
vincia, con fecha 7 del actual, parti
cipa a esta Tesorer ía haber nombra
do Auxi l ia r de la misma en el parti
do de Sahagún , con residencia en 
dicha ciudad, a D. Daniel González 
Moratiel, debiendo considerarse los 
actos del nombrado como ejercidos 
personalmente por dicho Arrendata-

! rio de quien depende, 
j Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del ar-

j t í cu lo 33 del Estatuto de Recauda-
I c ión de 18 de Diciembre de 1928. 
| León, 11 de Enero de 1935.--E1 Te-
* sorero de Hacienda, Miguel Alvarez, 
I o M P iy.i 

o • o 

E n la Gaceta de Madrid fecha 9 dí 
actual se publican los anuncios pal 
la provisión por concurso de los car
gos de Recaudadores de la Hacienda 
vacantes en las zonas de Aranda del 
Duero y Fuentes de San Esteban, 



las provincias de Bargos y Salaman
ca respectivamente. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2.a del a r t ícu lo 
28 del Estatuto de Recaudac ión de 
18de Diciembre de 1928 se a d m i t i r á n 
en ésta Delegación de Hacienda las 
instancias que en solicitud de dichos 
cargos se presenten hasta el primero 
de Febrero en que expira el plazo. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León, 12 de Enero de 1935.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

Jefatura de Industria 
de León 

PESAS Y MEDIDAS 

La c o m p r o b a c i ó n per iódica de pe 
sas, medidas e instrumentos de pesar 
correspondiente al a ñ o de 1935 en 
los Ayuntamientos del partido de 
León empezará el día y horas que a 
cont inuac ión se expresan: 

Mansilla de las Muías , d ía 21 de 
Enero, a las diez. 

Armunia, día 22 de Enero, a las 
diez. 

San Andrés del Rabanedo, día 23 
de Enero, a las diez. 

Chozas de Abajo, día 24 de Enero, 
a las diez. 

Santovenia de la Valdoncina, día 
24 de Enero, a las catorce. 

Villasabariego, día 25 de Enero, a 
las diez. 

Mansilla Mayor, día 25 de Enero, 
a las catorce. 
*> Gradefes, d ía 26 de Enero, a las 
diez. 

Vegas del Condado, día 28 de Ene
ro, a las diez. 

Vil laturiel , día 29 de Enero, a las 
diez. 

Valdefresno, día 29 de Enero, a las 
catorce. 

Garrafe del Tor io , día 30 de Enero, 
3 las diez. 

Villaquilambre, día 30 de Enero, 
a las catorce. 

Cuadros, día 31 de Enero, a las 
diez. 

Sariegos, día 31 de Enero, a las 
catorce. 

Villadangos, día 1 de Febrero, a 
las diez. 

Valverde de la Virgen, día 1 de Fe
brero, a las catorce. 

Onzonilla, día 2 de Febrero, a las 
diez. 

Vega de Infanzones, día 2 de Fe
brero, a las catorce. 

Cimanes del Tejar, d ía 4 de Febre
ro, a las diez. 

Rioseco de Tapia, día 4 de Febre
ro, a las catorce. 

Carrocera, día 5 de Febrero, a las 
diez. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de las Autoridades y que 
éstas a su vez lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 12 de Enero de 1935.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

Adniioistración mimíciDal 
Aguntamiento de 

Villaturiel 
Formada por este Ayuntamiento la 

lista dé familias pobres a quienes se 
considera con derecho al servicio 
benéfico sanitario durante el a ñ o de 
1935, queda expuesta al públ ico en 
la Secretaría municipal para oír re
clamaciones por espacio de, quince 
días, pasados los cuales no serán 
atendidas las que se presenten. 

Vil laturiel , 7 de Enero de 1935.— 
E l Alcalde, Isidoro San Juan. 

lonta de clasificación de la íala 
de Recluía nún . 36 

A N U N C I O 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 105 del Reglamento de Re-
clutamienlo, los Sre^. Alcaldes de la 
provincia remi t i r án en la segunda 
quincena del mes actual, re lación 
nominal de los mozos alistados en 
el año corriente que residan en el 
extranjero y cuya residencia y domi
cilio sean conocidos, datos que ha
rán constar con toda claridad, ha
ciendo presente a sus familiares que 
la fecha de presentac ión ante los 
consulados de su residencia, para 
ser tallados y reconocidos, es desde 
1.° del actual al 30 de A b r i l , según 
dispone el a r t ícu lo 163 de dicho Re
glamento; por lo tanto, los certifica
dos que se reciban fechados con pos
terioridad a dicho 30 de A b r i l , s e rán 
devueltos a su procedencia y los mo
zos a quienes afecten serán declara
dos prófugos. 

Igualmente r emi t i r án certificado 
del jo rna l medio de un bracero, re
integrado con timbre móvi l de 0,25 
para evitar sea devuelto. 

Con arreglo a la circular de No
viembre ú l t imo, los Ayuntamientos 
r emi t i r án en la segunda quincena 
del mes de Febrero, duplicado, ejem
plar de las listas rectificadas del 
alistamiento. 

León, 10 de Enero de 1935.—El 
Teniente Coronel Presidente, Hono-
rino Martínez. 

Ayuntamiento dé 
Guséndós de los Oteros 

Formado por ía Comis ión m u n i 
cipal permanente de este Ayunta-
mienio el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1935, queda expuesto al púb l i 
co en la Secretaría munic ipal por 
t é r m i n o de ocho días, lo cual se 
anuncia en cun ip l imien ío y a los 
efectos del a r t í cu lo 5.° del Real de
creto de 23 de Agosto de 1924. 

Gusendos de los Oteros, 10 de 
Enero de 1935.—El Alcalde, Pater-
niano Alonso. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designo Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a d isposic ión 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. , w ' "' .v.^ 'v• -̂

Carracedelo, 9 de Enero de 1935.— 
El Alcalde, B. Morán. 

Ayuntamiento de 
Alhares de la Ribera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía m u 
nicipal por t é r m i n o de 15 días , fini
do el cual y durante otro plazo de 
quince días, a contar desde la te rmi
nac ión de la exposición al púb l ico , 
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p o d r á n interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia por los motivos seña
lados en las disposiciones vigentes. 

Albares de la Ribera, 2 de Enero 
de 1935.—El Alcalde, Francisco Pa
nizo. 

Ayuntamiento de 
Villamoratleí de las Matas 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1935, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de ocho días, a fin 
de oir reclamaciones dentro del pla
zo reglamentario, transcurrido el 
cual no será atendida ninguna. 

Vil lamorat iel , 21 de Diciembre de 
19^4.—El Alcalde, Benito Casado. 

Ayuntamiento de 
Arganza 

El presupuesto municipal ordina
rio, correspondiente a este Ayunta
miento para el año de 1935, se en-
cuentra expuesto al púb l i co en la Se-
retar ía por t é rmino de quince días, 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Arganza, 12 de Enero de 1935.—El 
Alcalde, Alfredo González Ovalle. 

Administración de justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

E l Tr ibuna l en el recuarso conten-
cioso-administrativo n ú m e r o 81 de 
1932, de que se h a r á menc ión dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva a la letra dicen: 

«Encabezamiento.—Sentencia.--Se-
ñores D. Higinio Garcia, Presidente; 
D. Jesús Marquina, Magistrado; don 
P lác ido Martín, Magistrado; D. Eus
tasio G. Guerra, Vocal; D. Anesio 
García, Vocal. En la ciudad de León, 
a 12 de Diciembre de 1934; visios los 
autos del recurso contencioso-admi-
nistrativo, en los que son partes: de
mandante, D. Teodoro Guzmán Cen-
centeno, mayor de edad, vecino de 
Valderas, representado con poder 
cumplido por el Procurador D. Vic
torino Flórez Gutiérrez, dir igido por 
el Letrado D. Mariano Alonso; de
mandada la Adminis t rac ión del Es

tado, representada por el señor Fis
cal y coadyuvante el Letrado don 
Alfredo Barthe, en represen tac ión 
del Ayuntamiento de Valderas, y el 
objeto del recurso, revocación o sub
sistencia de un acuerdo de dicha 
Corporac ión de veintisiete de A b r i l 
de m i l novecientos treinta y dos. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos desestimar y desestimamos 
la demanda in ic ia l de este recurso y 
declaramos firme y subsistente el 
acuerdo recurrido, sin hacer expresa 
impos ic ión de costas. 

Pub l íquese esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proviecia y 
una vez firme la misma, devuélvase 
a su procedencia el expediente ad
ministrativo original. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en ún ica ins
tancia, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.—Higinio García^—Jesús 
Marquina.—Placido Mart ín .—Eusta
sio G. Guerra.—Anesio García.—Ru
bricados.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en cum
plimiento de lo ordenado, se expide 
el presente en León, a 10 de Enero 
de 1935.--E1 Presidente, Higinio Gar
cía.—El Secretario, Ricardo Bragada. 

Juzgado municipal de Villagatón 
Don J e r ó n i m o Merchán Recio, Juez 

municipal de Villagatón. 
Por el presente se cita a D. Eloy 

Fe rnández , vecino que fué de Bra-
ñue la s y en la actualidad en ignora
do paradero, para que el d ía seis de 
Febrero próximo, y hora de las diez, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado para asistir a la cele
b rac ión del ju ic io verbal c iv i l que 
contra él y su esposa doña Severina 
Freile Nuevo, vecina de dicho Bra-
ñuelas , p r o m o v i ó D. Santiago Martí
nez García, mayor de edad, casado y 
de la misma vecindad, en reclama
ción de quinientas sesenta y cuatro 
pesetas con sesenta cént imos , con 
apercibimiento que de no compare
cer por sí o por persona debidamen
te apoderada se seguirá el ju ic io en 
su rebeldía sin más volverlo a citar, 
p a r á n d o l e el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Villagatón, a cinco de 
E n e > < ^ ^ i i l tfájiSecientos treinta y 
c | ^ | ^ ^ ^ & ^ ™ 0 Merchán ,—Por su 

^ • ^ • mino Nuevo. 

Requisitorias 
Mora y Díaz-Mingo, D a m i á n , de 25 

años , casado, jornalero, hijo de San
tiago y Flora, natural de Yebes (To
ledo); López Monteagudo, Francisco, 
de 36 años , hijo de Juan y Vicenta, 
natural de La Coruña , y Valvo Gon
zález, Juan, de 21 años , soltero, hi jo 
de Angel y Marcelina, natural de Ta-
raajón (Guadalajara), y todos ellos 
en ignorado parapero, condenados 
en este Juzgado municipal de León 
en ju ic io de faltas por viajar sin b i 
llete, c o m p a r e c e r á n ante el mismo 
con el fin de cumpl i r diez d ías de 
arresto menor y a hacer efectivas las 
costas e i n d e m n i z a c i ó n c iv i l a que 
igualmente fueron condenados, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
en el plazo de diez días , se rán decla
rados rebeldes y les pa r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a 8 de Enero de 
1935.—El Secretario, E. Alfonso. 

Domingo González González, na
tural de Valverde (León), de c in 
cuenta y cinco años de edad, em
pleado del Manicomio Provincial 
de Oviedo, procesado por el delito 
de rebel ión mil i tar , c o m p a r e c e r á en 
el t é rmino de diez d ías ante el Juz
gado Mil i ta r n ú m e r o 12 de Oviedo, 
bajo apercibimiento que de no ver i 
ficarlo será declarado en rebe ld ía y 
le p a r a r á el perjuicio a que haya l u 
gar. 

Oviedo, 7 de Enero de 1935.—El 
Teniente Juez Instructor (ilegible). 

García Villaroz, Eduardo, de 24 
años , hijo de Antonio y Rosa, natural 
de Ferreire Vetes (Lugo), y en igno
rado paradero, condenado en este 
Juzgado municipal de León en ju ic io 
de faltas por hur to de ca rbón , com
parecerá ante el mismo con e l fin de 
cumpl i r diez días de arresto menor, 
y a hacer efectivas las costas a que 
igualmente fué condenado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
en el plazo de diez días, será decla
rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a 9 de Enero de 
1935.—El Secretario, E. Alfonso. 
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